
SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES (190201) 

 El presupuesto de la Subtel alcanza $16.914,9 millones, lo que representa una 

reducción de 30,5% respecto del presupuesto del 2013.  

 Respecto de este presupuesto es importante distinguir lo que corresponde al Fondo de 

Desarrollo de las Telecomunicaciones (FDT) y los gastos operacionales de la Subtel. 

 En relación a la Subtel, la reducción presupuestaria se explica principalmente por los 

menores recursos destinados a la adquisición de bienes y servicios. El año pasado el 

presupuesto fue sustancialmente mayor para este ítem pues debían financiarse los 

procesos tarifarios que se realizan cada cinco años y que por tanto constituye un gasto 

no permanente (no se repite en el presupuesto del 2014).  

 Igualmente, se reduce el presupuesto para la adquisición de activos no financieros ya 

que se realizaron durante el año 2013 las compras de maquinarias, equipos y 

programas informáticos destinados a la automatización y mayor transparencia del 

proceso de fiscalización para el buen uso del espectro radioeléctrico. Estos gastos ya 

fueron realizados y no se replican en el presupuesto del 2014. 

 El gasto en personal, en tanto, aumenta un 7% respecto del presupuesto 2013. 

 En relación al FDT, los recursos se reducen desde $13.632,5 a $7.766,3 millones. El 

año 2013 el presupuesto de este fondo creció de manera significativa para financiar 

proyectos de conectividad y la implementación de la Televisión Digital. En relación a 

esto último, el presupuesto 2013 destinaba más de $3.000 millones (sujeta a la 

aprobación de la ley) y suponía comprometer montos equivalentes en los presupuestos 

de los años 2014 y 2015. Cabe señalar que el proyecto de ley para la introducción de la 

televisión digital terrestre se tramita en el Congreso desde noviembre de 2008, 

encontrándose actualmente en Comisión Mixta por el rechazo de modificaciones 

introducidas en el Senado. En estas circunstancias, es posible que los fondos asignados 

el año pasado quedaran disponibles para el presupuestos del 2014, de concretarse la 

aprobación del proyecto de ley. En cualquier caso, cabría conocer el destino de estos 

fondos, y si los estudios y otros gastos necesarios para la implementación de la TV 

digital fueron realizados al menos parcialmente durante el año 2013. El presupuesto 

2014 no detalla si se destinan recursos frescos para estos fines. 

 El presupuesto 2014 para el FDT prioriza el continuar el Proyecto de Infraestructura e 

Innovación (WIFI y conectividad) con recursos por un total de $5.150 millones, y que 

además cuenta con un financiamiento mixto (GORE 50% y MTT 50%). Estos fondos 

se destinan a subsidios para proyectos cuyo objetivo es otorgar conectividad de 

telefonía e internet  principalmente en localidades apartadas o con baja cobertura. 

 Otro programa que recibe recursos importantes del FDT es el servicio Fiscalizador de 

Banda Ancha que realiza la supervisión y la fiscalización del cumplimiento de este 

servicio, con un total de $ 866,3 millones. 

 Finalmente, se destinan recursos al Ministerio de Educación para dar continuidad a los 

servicios de Conectividad de las Escuelas, que tiene por objeto proveer de 

conectividad de internet a las escuelas. 

 
 


